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Las Leves obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otea cosa. (Código CiviL)

Las disposiciones del G*ier.o son obhgaterias para la capital de 
nrovinaa desde que se publican ofiosaimente en eüa, Y dMde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3- de noviembre
de 1887.)

Ini.iediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá vorifieaise al final de cada 
semestre. ' .

SECCION TERCERA

Núm. 1.295
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza -

Arbitrio sobre la riqueza provincial
De conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 630 de la Ley de Régimen Local 
y por el artípulo 9.° de la Ordenanza Fis
cal del arbitrio que grava la riqueza pro
vincial, se advierte a los contribuyentes 
que obtengan productos por transforma
ción industrial, energía eléctrica, rocas y 
minerales, fuerzas hidráulicas, sales, aguas 
minero - medicinales o cualesquiera otro 
producto de naturaleza Análoga o similar 
sujeto al arbitrio sobre la riqueza provin
cial, cpie hasta el próximo día 20 de mar
zo de 1960 se admitirán en esta Corpora
ción peticiones para concertar el pago de 
dicho arbitrio correspondiente al año 1960.

Las solicitudes deberán presentarse por 
los Organismos, Gremios, etc., en la forma 
prevista por la Orden de 21 de diciembre 
de 1951. Igualmente podrán solicitar con
cierto los contribuyentes individuales.

Lo que por medio del presente anuncio 
se hace público para general conocimiento, 
advirtiéndose que no se admitirá solicitud 
alguna de concierto después del citado 
día 20 de marzo de 1960.

Zaragoza, 29 de febrero de 1960. — El 
Presidente, Antonio Zubiri.

. * * *

Núm. 1.296 '
’ Arbitrio sobre la riqueza provincial .
Se recuerda a los contribuyentes sujetos 

al pago del arbitrio sobre la riqueza agro
pecuaria correspondiente al año 1959, con 

explotaciones agrícolas o ganaderas radi
cantes en los términos municipales de Ca- 
latorao, Figueruelas, Ludena de Jalón, Pla- 
scncia de Jalón, Berdejo, Bubierca, Cal- 
marza, Cervera de la Cañada, Monreal de 
Ariza, Nuévalos, Valtorres, La Vilueña, 
Belchite, Lagata, Puebla de Albortón, Am- 
bel, Calcena, Maleján, Purujosa, Talaman
tes, Alarba, Arándiga, Belrnonte de Cala- 
tayud, Castejón de Alarba; Illueca, Ma- 
luenda, Mesones de Isuela, Morés, Nigüe- 
11a, Orera, Purroy, Torralba de Ribota, 
Velilla de Jiloca, Villalba de Perejil, Cer- 
vcruela, Mozota, Vistabella, Fabara, Fa- 
yón, Nonaspe, Manchones, Villarreal de 
Huerva, Castejón de Valdejasa, Farasdués, 
El Frago, Malpica de Arba, Morillo de 
Gállego, Piedratajada, Pradilla de Ebro, 
Santa Eulalia de Gállego, Sierra de Luna, 
Fuentes de Ebro, Osera, Sos dél Rey Ca
tólico, Bagüés, Escó, Lorbés, Navardún, 
Pintano, Salvatierra de EscaJ El Buste, 
Grisel, Litago, Novallas, San Martín de la 
Virgen de Moncayo, Santa Cruz de Mon- 
cayo, Torrellas, Trasmoz," Vierlas, Zarago
za, Cadrete y Perdiguera, que el plazo de 
presentación de declaraciones juradas re
lativas a la producción obtenida en 1959 

' comienza el día 1 de marzo y termina el 
próximo día 20 de marzo de 1960.

La presentación de declaraciones por 
duplicado deberá efectuarse en los Ayun
tamientos donde se obtenga el producto 
o radique la explotacipn, ante los señores 
Secretarios de los mismos; y en la Exce
lentísima Diputación ■ Provincial (Admi
nistración de Rentas y Exacciones) y Al
caldías de barrio los contribuyentes del 
término municipal de Zaragoza.

Los impresos necesarios serán facilitados 
en la Diputación Provincial, Ayuntamientos 
y Alcaldías de barrios respectivos.

Lo que por medio del presente anuncio 
se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 29 de febrero de 1960. —' El 
Presidente, Antonio Zubiri.'

* * *
' ' Núm. 1.297 •

'Extracto de los acuerdos adoptados por 
esta Corporación Provincial en su se
sión extraordinaria del Pleno del día 
27 de febrero de 1960.

ORDEN DEL DIA
Comisión de Hacienda y Economía

Aprobar presupuesto extraordinario para 
obras de ampliación, reforma y sanea- 
mjento del Hospital Provincial de Nues
tra Señora de Gracia, .importante la canti
dad de 6.726.145’20 pesetas.

Zaragoza, 2 de marzo de 1960. — El 
Presidente, Antonio Zubiri.

* * *

Núm. 1.297
Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Excma. Corporació-n Pro
vincial en su sesión ordinaria del 
Pleno del dia 27 de febrero de 1960.

Asuntos de despacho oficial
Se dió lectura de escritos de la Se

cretaria Técnica del Consejo Superior 
Geográfico de la Presidencia deí Go
bierno números 103 y 120, de 26 de 
tnero^último, sobre cambios de deno
minación de las hojas 320 y 466 del 
Mapa Topográfico Nacional, quedando 
enterada la Corporación.

—Seguidamente se da cuenta de- la 
situación económica en 31 de diciom- 
bro de 1959 del Plan de Conservación
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de Caminos Vecinales de dicho año. 
quedando cnterar'a la Corporación.

Asuntos de despacho de la Presidencia
Se dió lectura y queda enterada la 

Corporación de los Decretos dictados 
por la Presidencia durante el mes de 

■ enero próximo pasado. '

f ijación de fecha y hora para la ce
lebración de la próxima sesión

A propuesta c'e la Presidencia, se 
acuerd'a fijar pl día 26 de marzo pró
ximo, a las trece horas, para la cele- 

• bración de la sesión ordinaria del 
Pleno.

ORDEN DEL DIA
Comisión de Beneficencia 

y Obras Sociales '

Aprobar la Memoria - Estadística de 
las actividades desarrolladas por Ma
ternidad é Inclusa Provincial duran
te eljicsado año de 1959.

—Idem nueva fórmula del Patrona
to Nacional d'c Asistencia Psiquiátri
ca para ingreso en el Hospital Psi
quiátrico de Nuestra Señora del Pilar, 
de Zaragoza.

—Conceder adopción de un acogi
do en Establecimiento c'e Beneficen
cia.

—ídem id. de un idem én id. de id.

Comisión de Propiedades
Acordar el abono a Saturnina Gon

zález Gómez dé un pensión vitalicia 
m nsual de 1.250 pesetas con cargo 
ai presupuesto ordinario, come lega
do de D. Juan Bautista Cebrián Bu t  
rillo.

Aceptar a benífipio de inventario 
la herencia instituida a favor cel Hos
pital Provincial de Nuestra Señora dé 
Gracia por D? María Faure Fauré, en 
la que el caudal hereditario liquide 
asciende a la cantidad de 605.580 pe
setas.

—Acuerco en relación con el esta
blecimiento de una estación subtrans
formadora por Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A., en sector de sótano 
del bloque número 7 de las viviendas 
del Paseo de María Agustín.

—Cesión de terrenos para calle nú
mero 2 transversal desde el Paseo de 
María Agustín a la calle Madre Ra- 
fols.

—Ratificar acuerdo de 26 de febre- 
¡o de 1959 desistiendo c'e las gestio
nes para la permuta con el Estado de 
6.927 metros cuadrados de la finca de 
Miralbueno con la parte de la Torre 
Ramona que ocupaba el Reformatorio 
Cel Buen Pastor.

Comisión de Hacienda y Economía
Conceder al Ayuntamiento de Torre- 

lias la cantidad de 44.768’08 pesetas 
i n concepto dé recurso nivelador de 
"u presupuesto or inario de 1960.

—Resolución en recurso de reposi
ción interpuesto por el Ayuntamiento 
d< Orcajó contra .acuerdo corporativo 
SC'brc concesión de recurso nivelador.

—Informe en recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Pa- 
mza contra acuerdó corporativo sobre 
concesión de recurso nivelador.

—Idem en id. id. interpuesto por
1 I idem de Mara.

—Idem en id. id. .interpuesto por 
el íd'em de Santa Cruz de la Virgen 
c'e Moncayo.

—Idem en íd. id. interpuesto por el 
idem de Torrelapaja.

—Idem en íd. íd. interpuesto por e’
i ’tm dé Tabuenca. .

—Aprobar la liquidación del presu- 
pues'o ordinario de 1959.

—Idem la id. dej presupuesto espe
cial del Servicio de Recaudación c'e 
Contribuciones e Impuestos del Es
tado.

—ld:m la cuenta de caudales del 
’LC trimestre de 1959.

—Acuer o sobre resolución dé la 
Delegación de Hacienda relativa a la 
aprobación del presupueste ordinario 
de la Diputación Provincial para 1960.

Idem sobre idem de la Delegación 
c’e Hacienda aprobanro el presupuesto 
especial del Servicio de Contribucio
nes para' 1960.

—Aprobar expediente d e habilita
ción y suplemento de crédito, por un 
importe d- 7.308.340’96 pesetas, con 
cargo al superávit de la liquidación 

el ejercicio de 1959. ,

—Modificar el articúlalo de la Oí 
G(nanza fiscal del arbitrio sobre la 
riqueza provincial.

Comisión de Cooperación
Abonar a 1 Excelentísimo Ayunta

miento de Zaragoza la cantidad ele 
54.129-pesetas a cuenta de la subven
ción de 1.250.000 pesetas que . tiene 
asignada en el Plan de Cooperación 
de 1959, con destino a la realización 
de obras diversas en los barrios c'e la 
capital.

Idem a! contratista D. Francisco 
Barccló Seria la cantidad dé pese
tas 109.815’04 a qu. asciende el im- 
¡Xirte de la segunda certificación de 
ebra ejecuta-a en las de conducción 
de aguas para el abastecimiento dé

leí pueblos que forman la Mlancomu- 
¡idad del Huecha.
—Aprobar la distribución de pese- 

las 1.250.000 del Plan de Obras en los 
barrios zaragozanos por paiuXde la 
Diputación Provincial.

—Abonar al Ayuntamiento dé Caspe 
la cantidad de 500.000 pesetas a cuen
ta de Ia$ subvenciones que tiene asig
nadas en los-Planes de Cooperación 
con destino a las obras de abasteci
miento de aguas.

Comisión . de la Caja de Cooperación
Conceder un préstamo de 150.000 pe

setas, a devolver en diez anualidades, 
al Ayuntamiento de Acered, con' des- 
tmo a la construcción c'e escuelas.

Idem un ídem de 250.000 pesetas 
a devolver en diez anualidades, al 
ídem de Ejea de los Caballeros,- con 
Costino a la construcción de escuelas 
en el barrio de Rivas.

—Idem un id. de-178.000 pesetas, a 
devolver en diez anualidades, al ídejn 
de Novillas, con destino a la construc
ción de viviendas para funcionarios.

■ —Id'em un id. de 250.000 pesetas, a 
devolver en diez anualidades, al ídem 
do Tierga, con destino a obras, de 
abastecimiento de aguas.

—Idem un id. de 1C0.000 pesetas, a 
devolver en diez anualidades, al ídem 
fe Used, con destino a la construcción 
de un cementerio.

—Idem un íd. de 150 000 pesetas al 
ídem de La Zaida, a devolver en diez 
anualidades, con destino a obras de 
abastecimiento de aguas.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal' 

, Aprobar la memoria c'e las activi
dades de la Vaquería Provincial du
rante el añ0 ]959.

--Idem la Memoria de las activi
dades. de Explotaciones Agrícolas du
rante ídem.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Aprobar el presupuesto d 1 Centro 
Coordinador de Bibliotecas para el 
añ0 7960, importante 2X2.584’50 ptas.

—Declarar en principio La iglesia 
de Fuente^ de J i loca monumento pro
vincial.

. —Idem en principio la torre de Ca- 
i mena monumento provincial.

Comisión de Gobernación
Conceder una subvención de pesc

as 10.000 al barrio de Lacorvilla

M.C.D. 2022



¿í LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 451

(Luna), con destino a reparación de 
calles.

—Idem una id. de 10.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Cede jos con c estimo 
a la adquisición d,e materiales para 
la' r.parac.ón de calles.

—Idem una id. de 10.GG0 pesetas al 
ídem de Bástago para atender a par
te de los gastos ocasionados con mo- 
livo de restauración de la torre de 
la iglesia. . '

—•Conceder a los Ayuntamientos se
guidamente relacionados y ccmpren- 
ciclOs en la “Operación Daroca” las 
subvenciones para obras municipales 
qué se detallan:

Atea, 4.000 pesetas;' Torralbilla,. 
, 7.000 pesetas; Santed, 10.000 pesetas; 

Miedcs, 5.000 pesetas; Las Caerlas, pe
setas 6 00J; Villarroya, 7.000 pesetas; 
Valduburna, 8.000-pesetas; Villanueva 
d; Jiloca, 10.000 pesetas; Anento, pe
setas 10.0C0; Abanto, 5.000 pesetas, y 
B-rruecü, 5.000 pesetas.

—Informe sobre supresión del Juz
gado de paz de Torrecilla de Valma- 
crid, por haber sido anexionado el 
citado Municipio al de la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

—Ildem sobre supresión del Juzga
do d-e paz de Cunchillps, por-habar 
sido anexionado el citado Municipio 
al de'Tarazona dé Aragón.

Comisión de Peí serial y Plantilláis
CGnccqer el premio de nupcialidad 

a doña Fel isa-Francisca Cuesta Celi- 
•méndiz, limpia ora del Hospital Pro
vincial de Nueotia Señora de Gracia.

—Rectificar el Decreto de la Presi- 
óencra ue l<cha 19 de noviembre de 
1959 sobre provisión de ta Plaza aL ' 
Médico-Ayudante del Servicio de Mlc- 
dteina Inleina, previa declaración ue 
la correspondiente vacante, y designar 
a D. Ricardo Malumbrcs Logroño para 
ocuparla interinamente. E s te expe- 
cii-enlc quvüó seb/e la MLsa para nue
vo estudio cv la Comisión.

—Ccacc.cr la jubilación Solicitada, 
per Lnfeim.dad, del peón caminero "de 
la Sección dé Vías y Obras D. Pascual 
Abós Bul irán.

—-Desestimar recurso de reposición 
interpueetu por D. Fernando Fernán
dez Ferrer contra acuerdo la Eíe 
c^íenvis-ma Diputación Pevincial, "pu
blicado .el “B o I e t i n Oficial del 
Estauo” núm. 13, de fecha 15 de ene
ro último, referido al pliego de con
diciones para <1 nombramiento ce 
RiCciúdaco. do Coatribucicnés c íin- 
pu^sfos uél Estado en la zona 23 (San 
Pablo) dc Zaragoza, \

—Declarar el cese, por pasar a otro 
destino, de D. Gabriel Bascónos Gasea, 
Oficial Mayor de la Excelentísima Di- 
puíáción Provincial de Zaragcza.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Aprobación del Plan -de Conserva- - 
clon de Caminos Vecinaks para 1960.

Zaiagoza, 2 de marzo te 1960.—-El 
Presidente, Antonio Zubiri.

seciauN CUARTA
• Núm. 1.314

Delegación de tiacienda

En cumpiimienio de lo dispuesto en 
la ci.cular Ge ia Dirección Gen-ral uel 
icsoro, Deu a Publica y Clases Pasi
vas, se pone un conocimienío de ios 
interesados que a continuación Se ci
tan haberse recibido en esta Delega
ción de Hacienda las órdenes de pago 
de haberes correspondientes a los 
mismos:

iviaria Langa Losilla (M. Civ.l).
Elisa Costa Gáivez y Mana Plaza 

Martínez (M. Militar).
Manuel Utriila Jori_á (Rectificación 

Uiucn).
Varentin García Garcia-Gumcz (Reii- 

i c.u^a-u uces-lTasiauo).
Silvestre Martin de Cubero, Fer- 

uanu'o Vives Camino, Antonio de Pe
dro Tirado y Antonio Fernandez del 
Rio (Retira_os-€ruces). .

\ María del Carmen Marco Monreal 
(M. Civil).

Sebastián Alluc Pisa (Jubilados).
Benigno du Diego Huerta y Telesfo- 

ia Jülia Paraíso Cimarra (Jubilado^).
Carmen Irache Arilla (M. Civil).
Luis Muñoz Salillas (Retirados-Cru

ces-1 ¡asladu).
Huenanos Díaz Gutiérrez,.. Huéría- 

nos Roe Valen y Carmen Pradaes Cue- 
vyj (M. Militar).

Jesús Franco de Espés y Domínguez 
(Rectificación Orden).

Pilar Blasco García, María del Pilar 
Ru.cllar Rodrigo (M. Militar).

Macario Burgas O con (Retirados- 
Cruces-Trasladob

Alfonso García Bañares (Jubilados).
Enrique Armisém Monsérrat, Bien

venido. Ubicto Mañas, Babil Gómez 
Gómez - Mo regó, Gaudelio Mencia 
Mui.cia, José Luqu. Perrero y José 
Ramírez Ramírez (Retirados-Cruces).

Juana Urga Condón (M. Civil).
Pascual Moce Cabello, Ildefonso La- 

huza Eito y Miguel Gómez Bo (Reti
rados-Cruces).

-Carmen Cavero Salvo (M. Civil).
Eloísa de la Peña Coduras (M. Mi

litar). . .
Antonio Bernal García (Retirados- 

Cruces).
Julia Sacio Ibáñcz (M. Militar).
Jerónimo Gargalto Centol (Jubi

lados)-.
María Areses Vidal, Carolina Ro/a 

GtTona, Josefa Atarés Escuer y María 
del Carmen Alconchel Ambrós (M. Mi
litar). •

Narciso del Rey Navarro (M. diví1). 
Felisa Castañosa Guallar (Mesadas).
Tomás Matos. Fernández, Nicolás 

Cajal Ramón, Ramón Montero Suárez, 
Lui§ Cortés Ortiz, Gaspar Villaescusa 
Arbciza, Dionisio Guzmán Ibáñez y 
Donato Pérez Valero (Retirados - Cru
ces).

Ursula Eseverri Gutiérrez (Acumula
ción).

Pilar Soler García (Dote).
Zaragoza, 2 de marzo de 1960. — 

El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marees.

Núm. 1.288
Tesorería de Hacienda

D. Antonio Pcñalva Salvada, Tesorero de 
esta Delegación de Hacienda;
llago saber: Que por la Excma. Diputa

ción Provincial ha sido comunicado a esta 
Tesorería el ‘cese como auxiliar de la 
Zona 1.a de la Capital JPilar) de D.- Lucio 
Tundidor Soria.

Lo que publico para general oonoci- 
miento de autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 3 de marzo de 1960. — Anto
nio Pcñalva Salvador. •

SEGCáüH QUINTA

Núm. 1.298
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

D. Gumersindo Claramunt Blasco, Pre
sidente ■ Ge la Comisión de Quintas 
tel Distrito 2° de esta ciudad;
H^go saber: Que instruido expedien- 

c: en averiguación de la existencia y 
paradero de Ismael Coduras Viergcs 
a los efectos de exceptuarse de ser
vicio de ¡as aimas cie su hijo -Ab.l 
Codurás Martin, mozo dé reemplazo 
de 1960, per haberse ausentado aqué. 
del domicilio conyugal hace más de 
(Ín .z años, sin que hasta la fecha se. 
tinga noticia alguna ce su existencia, 
se publica el presente edicto en cum- 
pj'mkr.tc a lo pr v:r.ido e.: -J a.- 
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ticulo 293, en relación con el 276 del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Re/ciutamiento y Re^mpla-zo 
del Ejército vigente.

Señas que han podioo procurarse 
de Ismael Coeuras Vierges:

Edaa cuanuo uitsaparvció, 32 años; 
estatuía, 1'70; peid n^gro, cejas po- 
híadas, ojos paraos, nariz recta, barba 
escala, baca proporcionada, coiur mo- 
leno, y ¡rente espaciosa. Señas parli- 
cuiaies,\nnguna.

Ropas qu< vestía cuoiiuv ucsapaiu- 
Ció: naje gris, camisa blanca, cor
bata ustaáa, caiCLiinCo cuior, zapatos 
negros.

Zaragoza, 2 ue marzo de 19oU.—«El 
Presidente, Gumersindo ClaramunL

Núm. 1.317 

tomuaria de Aguas uei ¿tro

Visto el expediente instado por don 
I clipc Martínez Inogés, en represen- 
tac.on ue su mauic, señora viuua de 
D. Casimijo Martínez Lavdla, en so
licitud de aulurizacioo y legalización 
tic- obras de dviensa en el rio Jalón, 
en término de Laiaiayua;

Resultando quu, en instancia •í'.u íc- 
chíi 1. áe jumo ue 1959 comparece- 
dicho señor aníe el limo Señor inge
niero Director de la ConiLif-ración 
Hidrográüca uel Ebrc solicitando la 
autorización referida y acompañando 
al efecto proyecto pu. aupnca..o 
deiensa ca e¡ lio Jalón, recactadc por 
el ingeniero ce. Caminos, Canales y 
Puertos D. -Conrauó Sancho Rebullida 
con lecha 21 ue abril ue Í9ó9, asi 
como rcsguaiao acre-ilativo Qe ha- 
bei depositado en la Caja de Depósi
tos ue la ■Delegación de Hacienda de 
Zai aguza el 1 por 1U0 del importe di 
ebras en terrenos ue dominio pú
blico; -

Resultando qu^ practicada la pre
ceptiva imoimaciun publica, inudian- 
le la publicación de eaictos en el 
“Bolean Ondai” de la provincia de 
Zaragoza ue" lecha 12 ue junio de 
195y y efi .el Ayuntamiento ue Cala 
tayuu. Se prtseniaron cinco ruciaina- 
ciones, suscritas respectivamente pui 
D. Felipe Pascual Sánchez, D. Fulgen
cio Maestro Blas, D. Escolástico So- 
Daburas Catalán, D. Pedro Blasco Ibá- 
ñiz y D. Mariano Heredero Martínez, 
aieganao tündamentalmcnle q u e la 
obra objeto da expediente había siuo 
y? denunciada en 5 de marzo de 19oó 
poi los redamantes ante ia Confede
ración Hidiográfica del Ebro; que se 

oponen a la legalización de una obra 
realizada sin permiso y que perjudi- 
ra a sus intereses, y que consideran 
que la construcción, del muro con 
mamposteria en seco es , peligroso, 
uado que existe la posibilidad desque 
tal mampostería se derrumbe- tapo
nando el cauce del rio Jalón;

Resultando que dado traslado de las 
redamaciones al peticionario éste las 
contesta por medio ce escrito de fe
cha 14 de agesto de 1959, viniendo a 
manifestar que los oponentes, más que 
discutir en realidad "la ejecución de 
las obras, se remiten a fa forma en 
que está redactado el proyecto que, 
habiendo sido suscrito por un Inge
niero de Caminos, no duda habrá te
nido en cuenta todas las condiciones 
favorables y desfavorables que ha
bían de suceder al ejecutar aquéllas 
y que, en definitiva, la Administra
ción puede fijar las características o 
condiciones dentro de la idea proyec
tada a que haya de ajustarse la eje
cución del muro en cuestión, de for
ma que no cause perjuicio a un ter
cero; _

Resultando que, efectivamente, en 
la fecha indicada por los oponentes 
se presentó denuncia ante la Confe
deración,. a consecuencia de la cual 
se requirió a la señora viuua de don 
Casimiro Martínez para paralizar las 
obras de construcción de un muro d^ 
defensa de mamposteria en seco que 
había iniciado, teniendo tal muro 
construido en su origen el efecto de 
un espigón, reconociéndose así en el 
proyecto presentado, por lo que, para 
n mediar tal defecto, propone el autor 
del mismo retranquear dicho origen 
dos metros dentro de la finca y lle
gar a los 25 metros a la linea que 
el actual muro tiene, siendo la Ion- 
Si tud total dél proyectado de 92 me
tros;

Resultando que informan favorable
mente el expediente el Ingeniero en
cargado y el Abogado del Estado ase
sar jurídico, si bien con las salveda
des que el primero indica;

Resultando que trasladadas las con
diciones al interesado las ha acepta
do, remitiendo pólizas por valor de 
450 pesetas, que quedan adheridas e. 
inutilizadas en cj original de la pre
sentó;

Vistos la Ley de Aguas de 13 de 
junio de 1879, el Reglamento de Po
licía de Aguas y Cauces de 14 de no
viembre de 1958 y la Ley de Obras 
Públicas y su Reglamento;

Considerando que el expediente se 
ha tramitado correctamente; que la

Administración tiene facultades para 
conceder autorizaciones de la Índole 
de la solicitada, conforme a los ar
tículos 52 y 53 do la Ley de Aguas;

Considerando que en cuanto a las 
reclamaciones presentadas son aten
didas en €¡ informe del Ingeniero 
encargado ,y en el condicionado que 
jnopone para el otorgamiento de la 
autorización, consistiendo fundamen
ta imán te en la sustitución de la mam- 
posteria en seco por otra con morte
ro de cal o de hormigón, pobre, en 
atención a la circunstancia de que las1 
riadas en la zona de las obras son 
grandes y frecuentes; materiales y 
dispositivos aceptados por los recla
mantes en el acta de confrontación 
del proyecto;

Considerando que las medidas to
madas en el proyecto, relativas a la 
limpieza del Cauce en la confluencia 
del Desagüe de la Central de Huér- 
meda con gl rio Jalón, asi como el 
retranqueado diel muro dos metros en 
su origen, resuelvan el problema de 
los reclamantes satisfactoriamente, .

El Comisario Jefe que suscribe, dé 
conformidad con los informes emiti- 
cios, acuerda acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condi
ciones: -,

1.- Se autoriza a la señora viuda 
ue" D. Casimiro Martínez a construir 
el muro de defensa de su finca de 
acuerdo ccn el proyecto presentado y 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
D. Conrado Sancho Riebullid'a.

2.9 La mamposteria en seco del 
actual muro será sustituida por mam- 
posteria ordinaria con mortero de ce
mento portland artificial, dosificado 
con doscientos cincuenta kilogramos 
de cemento por metro cúbico de ári
do limpio.

3.- El muro actual deberá ser des
truido, por no reunir las condiciones 
que se, fijan en esta autorizaejón.

4? El muro deberá quedar termi
nado en un plazo máximo de' doce 
mises.

5.3 El peticionario ponerá en co- 
¡meimiento de esta Comisaría el cum
plimiento de lo anteriormente orde
nado, asi como del principio y final 
de las obras.

6/ Serán de cuenta del peticiona
rio los gastos de inspección durante 
la construcción de las obras, asi como 
los. del reconocimiento final de las 
mismas, de acuerdo con los presu
puestos que la Comisaria-de Aguas 
del Ebro le presente.

7.9 Se otorga esta autorización sin 
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perjuicio de tercero y dejando a sal
vo el dericno de- propiedad, viniendo 
obligado el concesionario a realizar 
las obras precisas para conservar o 
sustituir las servidumbres existentes.

No podrá variarse ninguna de sus 
características "sin obtener previa- 
rnenve la autorización correspondien
te de la Dirección -General de Obras 
Hidráulicas.

El depósito constituido queda
rá tomo, garantía durante la ejecu
ción di las obras, siendo devuelto al 
pi licionario una vez aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
mismas.

9? El concesionario vendrá obli
gado, durante la construcción y ex
ploración, al cumplimiento de Jas, dis-, 
posiciones d'e la Ley de Pesca Flu
vial para conservación de las espe
cies.

10.- Queda sujeta esta autorización 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la industria nacio
nal, contrito y accidentes del traba
je y demás de carácter social.

II.3 Caducará esta autorización 
por incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones prescritas y en los 
casos previstos en la disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad se
gún los trámites señalados en las vi
gentes disposiciones. .

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” p^ra general cono
cimiento.

Zaragoza, 22 de febrero de 1960.— 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 1.325
Colegio Oficial del Secretariado 

Local de Zaragoza

Se anuncia concurso por quince 
dias, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio, 
para la contratación por un año, 
piorrogable, del servicio de Auxiliar 
i?e oficina, con la contribución y obli
gaciones que constan- en el respecti
vo expediente, el cual puede ser exa
minado los días laborables, de las 
diecisiete a las diecinueve horas, en 
sus oficinas (Palacio de la Diputación 
Provincial).

Zaragoza, 20 d'e febrero de 1960.— 
El Presidente, Luis Aramburo. • .

Núm. 1 396 ‘ x

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al pú
blico que han de regir en esta pro
vincia durant: la semana del 7 al 13 
de marzo (por kilo):

Manzanas, 10 pesetas.
Limones, 8.
Acelgas, 1’80.
Repollos, 2.
Cebollas, 3.
Patatas, 1’80.
Tomates, 8?
Zanahorias, 3’50.

Los detallistas podrán aplicar pre
cios inferiores, pero en ningún caso 
vender a precios superiores a los 
aprobados, que tienen caracteres de 
máximos y corresponden a las cali 
dades más selectas.

Tanto mayoristas como detallistas 
podrán cargar como máximo sobre el 
precio de costo los márgenes comer
ciales autorizados.

En estos precios, menos en el de 
ias patatas, no van incluidos los im
puestos municipales.

Zaragoza, 5 de marzo ce 1960.— 
El Gobernador civil. Jefe de los Servi
cio Provinciales' de Abastecimientos
y 1 ransportes. '

N^m. 1.329

• üisirito ¡iinero -

Relación de las operaciones que se- 
han de practicar por el personal 
facultativo de este Distrito en los 
días y términos municipales que se 
expresan en la- misma, empezando 
en el dia señalado o en cualquiera 
de los siete cías siguientes.

Término municipal: Almochuet (Zara
goza) y Azaila (Teruel).

Dias: 6 de abril de 1960.
Nombre de la mina y número de 

e&pediente: C. E. “Protección a 
San José” número . 1.972.

"Inieresado: D. Juan Borronai Boada. 
Operación: Demarcación.
Minas colindantes: “San José” nú

mero 4.762 de Teruel.
Interesado: El mismo.

Término municipal: Pomer.
Dias: 11 ce abril.
Nombre de la mina y número del 

expediente: P. I. “San Jorge” nú
mero 2 130.

Interesado: D. Ciríaco Modrego Pi
rales.

Opcraciórr: Demarcación.
Minas colindantes: Ninguna.
Interesado: Ninguno.

Término municipal: Pomer.
Días: 12 de abril.
Nombre de la mina y número del 

cxpeLienteí P. 1. “Nuestra Seño.a 
de los Dolores” número 2.135.

Interesado: D. Ciríaco Modrego Pe
rales.

Operación: Demarcación.
Minas colindantes: Ninguna..
Interesado: NingtmO._

Zaragoza, 3 d'€ marzo de 1960.—El 
Ingeniero Jefe, Santiago Baselga.

Núm. 1.292 .

Magistratura de Trabajo núm. 1

D.» José Lucña dt;! Muro, Magistrado de 
Trabajo núm. 1 de Zaragoza y sd pro
vincia ;
Hago saber: Que en méritos del proce

dimiento de apremio núm. 37 de 1960 
seguido a* instancia, de la Inspección de 
Trabajo contra “Industrias Textiles Colla
do”, S. A., por débitos de seguros sociales, 
lio acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que a continuación se in
dican: • " •

■ Una canillera de 20 husos “Jordán", 
nueva. Valorada en 10.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan deposi
tados bajo la custodia de D. Fernando 
Bobé Frías, en Porvenir, 32, donde pue
blen ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera y se cele
brará en la sala-audiencia de aisia Magis
tratura de Trabajo el próximo día 26 . de 
marzo, a las once horas de su mañana, 
debiendo depositar los licitadored que de
seen intervenir" en la misma, en la Mesa 
de la Magistratura o en la Caja Sucursal 
de Depósitos, el 10 por-100 de la tasación. 
Se advierte ^ue se hará adjudicación pro
visional de los bibnes al mejor postor si 
su licitación alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y deposita en el acto el 20 por 100 
de la adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término dp cinco 
días.

Dado en Zaragoza a veintinueve de fe
brero de mil novecientos sesenta. — El 
Magistrado, José Lueña del Muro. — El 
Secretario, José-Luis García.

Núm. 1.318

Magistratura de Trabajo núm. 2

D. Juan Antonio del Riego Fernández, 
Magistrado de Trabajo número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos tramita- 
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■(K? en esta Megisiralura bajo el nú- 
meio 1.2j j ü l 19j 9, seguíaos a ins- 
c^ncia uc Cainfen Jabaie Uson contra 
tiaiiian^ t-ornanatz Gutiérrez y ouos». 
scb.t accicknie de traca jo, y encon- 
traiiidosti uii ignorado parauvFQ KJs 
h.;reueros deaCOnocTaus y herencia ya- 
c.-Hu ue U. tioy l ernández Gutiérrez, 
h i acuniado publicar el presenta 
ediCio a nn ve que sirva de notni- 
caclon a dicha herencia yacente de 
la seuiviicia en estos autos piunun 
ciada, y cuya parle dispositiva y otros 
c a ti vinos dicen:

“b^ni^ucid.—i-n ia eiduad de- ¿.aia 
zuna, a yvintinuevu de lebrero ve 
¡ni¡ ncvccienius sesenta.—El llustrisi- 
mj o^nor U. Juan-fUitumo <K1 Kicga 
l-uihaiiLoz, iviagistrado ue l i aba jo 
iiuinciu 2 ut- 1a misma: Habiendo vía
lo ei pie^niú juicio promovido por 
CdUh^ll jauatü Uson, mayor q c e-aa, 
viuua, sus labores, d^ .esta vecinaad, 
asisnua uei Leurauo de rbs ócivicios 
ju h u iCu d c-e ia Central Nacional Sin- 
uicanoia, U. Ignacio Navarra Maico, 
cuntía u. cntiiianv Eeinanuez Guiié- 
ik z y herencia yacem¡e de Eloy rer- 
nandez Guimnez, reprusemiaua p o r 
su rnauiv, Constancia Gutieirez Bar
quín, viüdd ug l-tirnan-.cz, aeisiiuPS 
del Lcnauc L). rjancisco Caveru boro- 
goyuii, y por ia Caja .Nacional ae a c  
Ciuemes ut i «abajo ¡O Vcrinca el Le- 
trauo U. Joaquín Gil Marracó, peroO- 
naiiua^ acivaiiaud en aueOs, en recia- 
maCiua por acci ciiue ue trabajo ...

railo. Que uoumanao la dtin.anaa, 
u l Uo ue cunuenar y condeno a ios’ 
dehiaduaduo cmniano i-ernanaez Gu- 
dénez, CuiiciuiiCia Guueriez daiqum, 
ca ou Cailuau a„ heredera de Lioy 
rcinanuvz GunencZ, y Ocinas presun
tos liviuueioa Uvacunonuua del misino, 
a LunatAuu' en la Caja Nacional del 
btgmo <e Accidvk.tzs del trabajo el 
Cii.pii.al pivuisQ para que CainTen Ja- 
ba«o Uoun puiciba, con etecios de "• 
vemiiGUiuv ufj agosto de mn nove- 
citutos cmcu-iiia y nueve, cuniorme 
a las disposiciones reglamentarias, 
ia ivuta o pensión anual uel noven
ta pul Ciento Uel salario de 40.UUU pe- 
Seiys anuaics, rnivutias—s^ conscive 
-,’uaa y sus hij^s sean menores ue 
uitcivuiu anos, o incapacitados, ren
ta que ira icoucicnuo en un uiez por 
cien tu a meu.da que sus hijos no in- 
capacnaaos vayan cumpliendo los 
üiiciocho años.

Ñotiüqucse a ¡as' partes, enterán
dolas quj cií-itra ia presente resolu
ción, y dentro uei término dv uiez 
cías a contar ae su noüiicación. po- 
dián interponer recurso de casación 

ante la Sala de lo Social d.el Tribu
nal Supremo de Justicia.

Asi por esta mí sentencia lo pro- 
íiuncio, manco y firmo. — Juan-Anto- 
nio del Riego”. (Rubricado).

Dado -<n Zaragoza a primero de 
marzo ce mil novecientos' sesenta. — 
El Magistrado, JuamAntonio del Rie- 
gü. — Ante mi: El Secretario, (ile
gible).

¿ 10 H 5 E X T A

Núm. J.305
BORJA

Aaur.cio de subasta
Por el presente se anuncia subasta 

pública para la adjú-icación del apro
vechamiento forestal, de conformidad 
al siguiente extracto:

“a) Enajenación de 210.000 kilo
gramos de leña de pino, cuya tasa
ción se ha fija o como tipo base en 
alza en la cantidad de"63.000 pesetas.

b) La extracción de la leña del 
mente “Muela Alta y Baja” d^ este 
Municipio se verificará en el plazo de 
un mes, y el pago en los ocho Lias 
siguientes, a la adjudicación.

c) Los pliegos de condicicnes es
ta- an de manifieDt'v en la Secretaria 
J'? este Ayuntamiento hasta el día an- 
tt rior ai uel acto de la subasta.

u) La garanda provisional se ha 
señalado en la cantidad de 3.150 pe
setas, uqmvaientes al 5 poi Ibü qe la 
tasación de la Lña.

c) La definitiva, igual al 10 por 100 
del importe de ia a-judicación.

i) Las proposiciones se ajustarán 
ai siguiente modelo:

D...... . de ....... años de edad, es
tado .......  vecino de .......   provincia 
de ...... , provisto cel D. N. 1. núm..........  
(xpedido en ......  y del certifica o prc- 
ksiunal de la clase D, enterado de! 
anuncio de subasta de 210.CC0 kilo
gramos du leña, asi como del conte
ní. o de las condiciones del pliego de 
dicha subasta, obrante en el expe
diente de la misma, ofrece por el apro
vechamiento de la expresada leña la 
cantidad de ...... (en...letra y núme 
ru),-por la adjudicación. Su aujunta 
re;guardo de haberse depositado la 
cantidad éxigible como fianza provi- 
siunal.

Borja a ....... de ....... de 1960.
g) Las plicas se presentarán en la 

Secretaria ce este Ayuntamiento du
rante los veinte aias hábiles a partir 
del siguiente de publicarse el anun- 
c'r? el “Boletín Oficia’.” d_ la pTd- 

vincia, d- mueve a una de la maña
na, y

h) La apertura de plicas tendrá lu- 
ga¡ en la Casa Consistorial a las once 
huras de la mañana del primer cía 
hábil siguiente al transcurso de otros 
veinte hábiles de publicación del 
anuncio.”

Bcija, 2 de marz0 de 1960. — El 
Alcalde accidental, Patricio Zaro.

. Núm. 1.303 
FUENTES DE EBRO 

DpsZé el 1.® de mayo al 10 de junio 
próximos estará ' abierta la recauda
ción en periodo voluntario del primer 
plazo de las ccatribuciones especiales 
impuestas para la financiación de las 
obras d. encauzamiento del rio Ginel 
mediante acuerdo consistorial ce 27 
de mayo de 1959, cuya exposición ai 
público se hizo por anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia co- 
respondiente al día 12 de junio si
guiente.

Fuentes d'e Ebro, 2 ce marzo de 
1960.—El Alcalde, Francisco Abadía.

Núm. 1.300 *
GALLUR

CumpHdOo lus trámites ivgiam^nta- 
-nos, se saca a subasta pública la 
'ejecución ce las obras ae pavimeritá- 
cmn de las calles de José Antonio, 
prolongación de ia ce Ramón y Cajal 
y nansversál de la una a la otra, un 
esm villa, bajo tí. tipu fijado de po
seías 161.402’657

El piazo para la realización de las 
cbiao sera el de uos mesto a partir 
sv la fecha té la orden de comienzo 
que aé el Ayuntamiento al adjudicá- 
tai io.

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante los ias laborables. x

Los liciíauorcs consignarán previa- 
mmie en ia Depositaría municipal o 
en la Caja General de Depósitos o en 
su, sucursales, como garantía provi- 
siunal, la cantidad d'e 4.644’45 pesetas 
y el adjudicatario presentará como 
garantía eíinitiva el 6 pur 100 del 
uppu-iíy c. la adjudicación. El adju- 

' Gicalario deberá estar en posesión del 
“carnet ue empresa con responsabiii- 
Lados”, o en su deiécto justificar este- 
exiremo antes" de la adjudicación .de
fin itiva.

La, proposiciones, cun arreglo ai 
múdelo que al final se indica, se pre- 
scr/crá.; .g la S^c-da. ¡a* municipal 
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de diez a trece, desde el siguiente 
día al de publicarse este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
hasta el anteñor al señalado para la 
subasta.

La apertura de plicas se verificará 
en el salóla de tactos Ce esta Casa 
Ccntis.orial a las doce hojas del día 
siguicni. al en que se cumplan los 
veinte a contar de! inmediato al dé 
la publicación del anuncio en eichu 
“Boletín Oficial”.

Existe crédito suficiente para el pa
go de la adjudicación de la obra. 
' Gallur, 27 de flebrerc d'e 1960.— El 
A'cal.e, Calixto isasa. .

Müü'elG de proposición

D........ que habita en .......   con 
carnet de identidad número ....... ,..en- 
krad'o d i anuncio publicado en €1 
‘ Boletín Oficial” de la provincia nú- 
nicro ... y de las con feiones que se 
cxig.n para la ejecución por subasta 
de las obras de pavimentación dejas 
calles de José Antonio, de prolonga
ción de la de Ramón y Cajal y la 
transversal de la una a la otra, oe 
esta villa ce Gallur, se compromete a 
rt alizar tal obra, con sujeción estric
ta al pioyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económicc-administra- 
tivas y demás fijadas, por la cantidad 
de...... pesetas (en letra y en nú
mero). -

(Fecha y firma)

Niim. 1.319
LETUX

Durante el presente- mes de onarzo 
se- admitirán en la Secretaria deí 
Ayuntamiento las traslaciones de dc- 
minio quu ios Vecinos y hacendados 
forasteros hay an experimentado 
su líqu.za urbana, previa presenta
ción ce los documentos que acrediteh 
el pago a la- Hacienda pública dei ' 
impuesto de derechos reales.

Letux, l.9 de marzo de 1960. — Eí 
Alcalde, Angel Gracia:

Núm. 1.293
TAUSTE

Solicita,da la devolución de fianza por . el 
contratista D. Jesús Lacuey Aznárez de 
las obras de pavimentación y acerado de 
las calles del General Dueipo de Llano y 
San Miguel, Santa. Ana, Vieja Guardia y 
General Sanjurjo y San Francisco, en su 
primero y segundo tramo, se hace público 
en cun-ylimiento del art. 83 del Rcgla- 
menVo de Contratacióh, a fin de que pue

dan presentarse las redamaciones a que 
haya lugar en plazo de quince días.

Tauste, 3 'de marzo de 1960. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 1.284 
TARAZONA

D. Luis García Hernández, Alcalde - Presi
dente del Excmo. Apuntamiento de Ta- 
razona;
Hago saber: Que por acuerdo adoptado 

por este Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 26 de febrero del corriente año, 
conforme a la Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Vivienda de 2 de marzo.de 
1959 y resolución de la Delegación Provin
cial de dicho Ministerio erí Zaragoza (Co
misión de Urbanismo) de 15 de febrero 
del corriente año, se. ha dispuesto expo
ner al público durante el plazo de un mes, 
a contar desde el siguiente día hábil al de 
la publicación de este anuncio en el ‘'Bo
letín Oficial"’de la provincia, el Plan ge
neral de ordenación urbana de la ciudad, 
que fue aprobado por la Comisión Supe
rior de Ordenación Urbana de la provin
cia, al objeto de que pueda ser examinado 
durante dicho tiempo y dentro de las ho
ras hábiles de oficina el citado plan y do
cumentación afectante al mismo, pudien- 
do igualmente, dentro del citado plazo, 
elevarse a este Excmo. Ayuntamiento cuan
tas instancias se estimen por conveniente, 
apuntando en ellas toda clase de sugeren
cias. informaciones, observaciones y recla
maciones. Llamo la atención de todos los- 
habitantes de la ciudad, y en especial de 
las Sociedades de toda clase y Empresas 
de todo orden, de la vital importancia que 
para el progreso y mejora de los intereses 
de Tarazona tiene y tendrá la aprobación 
del plan que ahora se expone a su examen 
y consideración, porque - no debe de que
dar nadie sin examinar su documentacióñ.

Tcrazona, 3 de marzo de 1960. — El Al
calde, Luis García.

Núm. 1.289 
TOBED

Por este Ayuntamiento, y a solicitud del 
mozo Angel Pellés Serrano, número 4 del 
alistaniiento del reemplazo de 1956', se ha 
instruido expediente para acreditar la 
. usencia ppr más de diez años e ignorado 
paradero de su padre, Pascual Pellés Ore- 
ra; y a los efectos dispuestos en los ar- 
iírtilos 242 a! 259 del Reglamento de Re
clutamiento se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocimiento de 
Ja existencia y actual p uadero del referido 
Pascual ‘Pellés Orera sé sirvan participarlo 
a esta Alcaldía con el mayor número de 
datos posible.

Al propio tiempo, cito, llamo y cm- 
¡ lazo al mencionado. Pascual Pellés Orera 
para que comparezca ante mi autoridad o 

¡ la' del punto donde se halle, y si fuera en 

ek extrarijero ante el Cónsul" español/a 
fines relativos al erviejo nulitar de su 
lujo Angel Pellés Serrano.

El repetido Pascual Pellés Orera es na
tural de Tobcd, hijo de Raimundo y Ber
nardina, de cincuenta años de edad.

Tobcd, 26 de febrero de 1960. — El Al
calde, César Jiíneno.

SECCiON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA '

, Núm. 1.316
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y Emplazamiento
El Sr. Juez cel Juzgado de primera 

instancia número 3 d¡e l°s V C. do 
Zaragoza, en juicio de arrendamien
tos urbanos instados por el Procura
dor Sr. Escu' ero, en nombre de doña 
Dandila Maier contra D. Eduardo Blas- 
-cu Valentín, con'establecimiento qu2 
tuvo en esta ciudad (calle Percmar.- 
ta, número 6) y hoy, después de su 
busca, en ignorado domicilio, sobre 
resolución de contrato de local de ne
gocio, ha acordado, por providencia 
dictada en dicho procedimiento y 
dado el desconocido domicilio del 
mencionado demandado, citarle para 
que en el término de seis días com- 
/•■arezca en autos personándose en for
ma y contestando la demanda si le 
conviniese, con la prevención de que 
de no efectuarlo le parará el e per- 
jqicio a que hubiere lugar con arre
glo a derecho.

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación y emplazamiento al referi
do demandado, a quien se previene 
que las copias simples de demanda y 
documentos obran en Secretaría a su 
disposición, se publica la presente, a 
los efectos prevenidos en el f articu
lo 269 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia y tablón de 
Anuncios de este Juzgado, en la In
mortal Ciudad de -Zaragoza a uno de 
marzo de mil novecientos sesenta.—• 
El Secretario, Francisco Polo.

Núm. 1.304
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Juez, do 
instrucción del' Juzgado número 4 
de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

la pieza de responsabilidad" civil del 
sumario 2C5 de 1959/sobre homicidio 
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imprudencia, contra P(dro Gil Marco, 
mayor de edad y dt esta veein'-ad, se 
ha acordado sacar a subasta por se
gunda vez y término de ocho dias la 
rnctocicleta a que se n fiere el eeicto 
inserto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia del día 1'0 de febrero pasa
do, con rebaja del 25 por 100 y demás 
condiciones que se indican en dicho 
edicto, habiéndose señalado para el 
remate el dia 18 cel actual, a las diez 
horas.

Dado en Zaragoza a uno de marzo 
de mil novecientos sesenta—El Secre
tario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.286
JUZGADO MUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas núm. 44

¡0 se ha acordado citar en- el “I> - 
letín Oficial" de la provincia a Tiburcio 
Burciaga Jurado, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo en esta ciudad, barrio 
Garrapinillos, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la calle 
Predicadores' núm; 58, segundo izquierda) 
el día 17 del actual y hora de las diez y 
media, al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por lesiones por agresión.

Zaragoza a veintinueve de febredo de 
mil novecientos sesenta. — El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

Núm. 1.287

JUZGADO NUM. 4

Cédula ' de -citación

. En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas núm. 563 
de 1959 se lia acordado citar en /él “Bo
letín Oficial" de la provincia a Emilio 
González, Carretero, Gregorio Carretero 
Sánchez, Angel López Gorreto y Pedro 
Pastór Lara, de ignorad.o paradero y que 
antes lo tuvieron en esta ciudad,‘Paseo del 
Canal, núin. 24, para que comparezcan 
ante esté' Juzgado municipal (sito en la ca
lle de Predicadores, núm. 58, segundo iz
quierda) el día 17 del actual y hora de 

las once, al objeto de celebrar juicio ver- 
baí de faltas por sustracción.

Zaragoza a dos de marzo de mil nove
cientos sesenta. — El Secretario, Joaquín 
Gallardo.

PAUTE NO OFICIAL
Núm. 1.306

Sindicato Provincial industrias Quimicas

Convenio impuesto de lujo períumeria
Se pene en conocimiento de todos 

ios fabricantes de perfumería y cos
mética Incluidos en el convenio na
cional realizado con la Hacienda para 
pago uel impuesto de lujo correspon
diente al año 1959, y cuya aprobación 
es publicada en el “Boletín Oficial del 
Estado” del dia 1 de febrero de 1960, 
que la lista definitiva, con ^as bases 
individuales señaladas a cada uno de 
ellos, se hallará expuesta en este Sin
dicato (Marina Moreno, núm. 12, 6? 
pianta) durante cinco días para cono
cimiento de los señores contribuyen- 
u.s, toLo ello conforme dispone la nor
ma 8.9 de la Orden ministerial dez 10 
d< febrero de 1958.

Zaragoza, 16 de febrero de 1960.

Núm. 1.322
Sindicato de Riegos de Trasmoz •

Siguiendo las normas marcadas por 
las Ordenanzas por las que esta Co
munidad' de Regantes se rige, se con
voca para Asamblea general de la 
misma, cuyo acto ha de tener lugar 
en la escuela de, niños de esta loca- 
lidao el próximo día 13 de los actua
les y hora d'c las once en primera 
convocatoria, y en caso de que no 
haya mayoría se celebrará en segun
da una hora más tarde con el núme
ro de asistentes que haya, advirtien
do que el acuerdo que se adopte en 
este sentido será totalmente válido.
,105 asuntos a tratar ,son: Revesti

miento acequias principales y conta
bilidad de esta entidad.

Trasmoz a l.9 de marzo de 1960.— 
El Presidente, Ignacio Salvador.

Núm. 1.380
Notaría de D. Francisco Pala Mediano, 

de Zaragoza

Subasta pública

' Para la venta de la. mitad indivisa 
de la casa número 4 de la calle Za- 
bála, de Zaragoza. Se celebrará el 
dia 22 de marzo de 1960, a las once 
horas, en el estudio del Notario de 
Zaragoza D. Francisco Pala Mediano 
(Independencia, 34).

Núm. 1.321
Sindicato de Riegos del Canal, de Tauste

Subasta de árboles

Autorizado por la Excma. Diputa'-- 
ción Feral de Navarra, a las once ho
ras del dia 21 de los corrientes ten
drá lugar eñ la Sala, de Juntas ce la 
Casa Reguladora, sita en jurisdicción 
de Cabanillas, la subasta por pujas a 
la llana de los lotes de árboles que 
a continuación se detallan y que se 
encuentran en el Soto de Belver, pro
piedad de este Sindicato, inmediato 
a la Casa Reguladora:

. Lote número 1
Alamo: 76 árboles que cubican me

tros 68’400, por el tipo en alza de 
58.140 pesetas.

Lote número 2
Olmo: 162 árboles qué cubican me

nos 50’595, por el tipo en alza de 
43.005’75 pesetas.

/ - - • '' •
Lote número 3

Olmo: 162 árboles que cubican me
tros 41’050,-por el tipo en‘alza de 
34.892’50 pesetas.

Las condiciones por las que se ha 
de regir esta subasta se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Sindicato, sita en la villa de Tauste.

Tauste, 2 do marzo do 1960. — El 
Director, José Berna Jiménez.

Precio de inserciones y
I N S . R C I O.N E S

Se solicitarán del Excmo. ir. Gobernador civil.

Serán de pago tedas las ¡erciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas per d osición legal.

Precio; En la ‘Parte ofi, 1", 6 ptas. por línea o fracción; en 
la “Parte no oficial", 10 p tas por línea o fracción.

suscripción a este Boletín
- PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................................... 90 pesetas
Semestre .....................  160
Año ................................................   306 —
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Todos los pagos j efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.
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